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San Miguel de Tucumán, 10 de octubre de 2023.- Atento el exhorto enviado por la Excma. Corte de
esta provincia en cumplimiento con el Protocolo de Cooperación y Asistencia Judicial Internacional
en materia Civil, Comercial, Laboral y Administrativa en el ámbito del Mercosur (ley 24.578), y
conforme lo peticionado mediante Oficio Ley N° 22.172 de fecha 07/08/2023, enviado por el Juez de
Paz Departamental del 4° Turno de la Ciudad de Paysandú (con domicilio en 18 de Julio y Z. de San
Martín de Paysandú) de la República Oriental del Uruguay a cargo del Dr Juan Almeida: Líbrese
mandamiento al Sr. Juez de Paz de Famaillá, a fin de que se constituya en el domicilio del
demandado, SANTIAGO, PADILLA, con domicilio en PADILLA N°690 - CIUDAD DE FAMAILLA -
TUCUMAN. y notifique la carta rogatoria emitida por por el mencionado magistrado junto a la
documental aportada, otorgándose las facultades jurisdiccionales ordenadas por el Juez de origen
(Arts 194 y 195 del CPCyC_LEY 9135 Tucumán). Una vez cumplido, deberá elevar las actuaciones
a la Excma. Corte Provincial para su posterior remisión a origen conforme protocolo ley 24.578. RRE -
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